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flotas del día
La manifestación en el Pasaje de 

Alhambra.
De esto hablamos aparte.

De política: las dos locuras.
Hay dos locuras militantes; una, 

pretensión del «trus», y de la que con

la

la 
él

van por el momento (la izquierda revo
lucionaria), de gobernar el campo con
servador, destituyendo á su caudillo, el 
Sr. Maura, y poniendo uno que se mo
verá con un cordelito, desde el campo 
liberal, y mejor desde la redacción de 
algún periódico; otra locura, la de los 
conservadores, que dando por sepulto 
al Gobierno del Sr. Moret y por muerto 
al partido liberal, lanzan anatemas y ex
comuniones y colocan en el índice de 
heréticos á éste ó al otro personaje, im
poniéndoles su separación de la iglesia 
liberal y declarándoles incapacitados 
para el cargo de ministro de la Gober
nación y hasta para el de subsecreta
rio.

En el Rif.
Con agrado se lleva allá la mirada 

fuera de tanto imprevisor egoísmo.
Hanse sometido solemnemente los ka- 

bilas de Alhucemas al general Marina.
Este sigue su viaje en el «Río de la 

Plata» al Peñón de la Gomera, para 
presenciar el acto ee sumisión de la de 
Bokoya.

Del Extranjero.
Sin noticias le excepcional interés.

¿Puede culparse al general Luque?

* * *
Entre unos y otros de estos so¿ dis- 

sants monárquicos, están haciendo una 
nueva revolución de «arriba», de los la
dos de la Monarquía, siendo inconscien
te ó locamente desleales ásu causa, pues 
desde el puesto de partidos gobernan
tes que vienen ocupando, mantienen 
propósitos que implican una usurpación 
de las funciones propias del poder, con
siderando y perturbando la organización 
interior de partidos turnantes del poder,

Del malestar que se siente en el cuerpo 
de oficiales, á causa de las propuestas 
por juicios de votación, no puede cul
parse en justicia al señor ministro de la 
Guerra, que, reconociendo las deficien
cias del reglamento por el que dichos 
juicios se forman, ha declarado que pro
cura corregirlas.

Cúlpese á ios que ordenan la forma
ción de tales juicios y á los que en ellos 
intervienen, caso de no resultar justos y 
equitativos, y exíjase á quien se deba la 
correspondiente responsabilidad.

Esto es lo que aconseja la más extric- 
ta justicia y la más severa imparcialidad.

bición que tanto recomiendan las orde
nanzas, sin para? mientes en que en es
ta desgraciada patria, no está aún arrai- 
rada la virtud para resistir las influen
zas para vencerlas, y menos tan eleva
do el sentido moral público, que el que 
dispusiera de dichas influencias, fuera 
el primero en tomar á punto de honor 
el no emplear las suyas y en combatir 
as agenas, en aras del bien de la patria 
y de los intereses mismos de la colecti- 
vided á que perteneciera.

* * *
Los juicios de votación, venían ya 

siendo objeto de las más acerbas censu
ras, con motivo de determinadas pro
puestas de recompensas por hechos de 
armas llevados á cabo en Cuba y en Fi
lipinas, juicios que como hemos dicho 
en los dos artículos que con el epígrafe 
«Propuestas de recompensas por juicios 
Me votación», fueron combatidos por los 
respetables generales Martines Campos, 
Blanco, Primo de Rivera , Marín y 
Weyler, en razonados y luminosos in
formes, que por ser de carácter en cier
to modo reservado, no nos es dado pu
blicar.

Dichos juicios motivaron que la Junta 
Superior Consultiva de Guerra, inspi
rándose en un alto sentido y en el más

rior, que llegaría á perder el espíritu mi
litar, y entonces, obrando sin juicio ni 
prudencia, inconscientemente y suges
tionado además por una idea noble, pa-

La gota de agua

que han de tener «propio programa» y 
«propia constitución», si hade sei base, 
vida y fuerza de las Instituciones.

Eso es vivir en vida de violento «ab
solutismo», que en España nos sale á la 
caza en todas las crisis políticas y en 
cada momento de la vida normal, ape
nas nos descendemos: es llevar á las al
turas direcciones de la compleja política 
de la nación, la intolerancia, la guerra 
personal, despiadada que constitu
ye el vicio, y mortal corrupción de la 
política local por todos retóricamente 
condenada, y elevar el caudillaje y el 
«caciquismo», suprema y única institu
ción envidiable y permanente en Es
paña.

¡En esto habrán de venir tantos pro
gramas, tantos discursos sobre légimen 
local; tanta y tamaña regeneración, .co
mo por todos los de uno y otro lado nos

La trabazón íntima que une á la polí
tica con la fuerza, ó dicho con más sin
ceridad, con más realismo, con la ruda 
franqueza de soldado, la necesidad que 
han sentido constantemente los políticos 
españoles de apoyarse en la fuerza para 
subir y mantenerse en las esferas del 
Poder, por razón de la constante per
turbación de nuestra vida nacional, 
creando hábitos y costumbres que, afec
tando á la moral pública, es preciso mo
dificar, ha venido á sostener en el orden 
legal el fatal sistema de los ascensos 
militares por elección, si bien limitado 
desde la promulgación de la Ley Cons
titutiva del Ejército, al caso de guerra 
y por méritos contraídos en ella.
‘ Y como la teoría venía en realidad de 
verdad en apoyo del ascenso por elec
ción, lo mismo en tiempo de paz que en 
el de guerra, el ascenso por elección se 
mantuvo, pero quedando para este últi-

elevado espíritu en favor da los mayo
res prestigios de las instituciones mili
tares, formulara un proyecto de regla
mento de recompensas por méritos de 
guerra, cuyo articulado era en síntesis e 
que publicamos en nuestro número de 
martes último 11 del corriente, pero so
bre cuyo proyecto nada determinaron los 
poderes públicos, dando lugar á que se 
renueven ahora las censuras y se sienta 
cierto malestar y disgusto, por razón de

arraigado convencimiento y según se 
practica en los cuerpos Artillería é Inge
nieros, juntamente con casi todos los 
demás que componen el Ejército y la 
Marina, con excelente resultado.

De todos modos, el hecho de que 
nuestra oficialidad de Infantería y de 
Caballería simpatice con las doctrinas 
expuestas en La Correspondencia Mili
tar, sobre el delicado y trascendental 
asunto de las recompensas por juicios 
de votación, es altamente meritorio por 
la forma en que se ha manifestado, for
ma respetuosa para el señor ministro 
de la Guerra, que con ámplio espíritu ha 
de presentar á las Cámaras un proyecto 
de reglamento de recompensas, en que 
deja libertad de renunciar los empleos, 
y para las autoridades militares, que 
para nada han tenido necesidad de in
tervenir en este asunto, dado que no ha 
pasado de ser de homenaje á un órgano 
de la prensa profesional, sin el menor 
carácter oficial, un tributo de gratitud 
que rinden estos ó los otros suscripto- 
res que sumados, arrojan un gran nú
mero; quizás la mayor parte de la guar
nición de Madrid, entendiendo de buena 
fe y expresando respetuosamente que 
lo expuesto en La Correspondencia Mi
litar es doctrina sana, elevadora del 
concepto de la noble profesión de las 
armas y de los prestigios de las institu-

algún ó algunos juicios de votación en 
que se han fundado determinadas pro
puestas que, por no creerlas completa
mente ajustadas á la más extricta justi
cia y equidad, han sido la gota de agua 
que, rebosando el vaso de la humilde 
conformidad, ha venido en su derrame 
á exteriorizar el deseo de la oficialidad

triotica y levantada, entregarse á actos 
siempre reprobables de indisciplina, difí- 
cilesde evitar en momentosde exaltación
y más imposibles de corregir después, 
porque fácilmente trascienden y se gene
ralizan, con daño para laPatria, pues que 
más ó menos atacan y debilitan el prin-
cipio de autoridad, precisamente en ins
tituciones donde con más severidad ha
de mantenerse.

El mando justo, la educación moral 
del Ejército en los diferentes grados de 
sus escalas, y el respeto al derecho de 
todos, de general á soldado, crea hábi
tos de obediencia y de disciplina como 
natural consecuencia de la interior sa
tisfacción, pero ¡ayl del Ejército y ¡ay! 
del país en que desaparezcan aquellas 
virtudes y esta satisfacción.

La responsabilidad del que por no 
atajar á tiempo la caída de Id yola de 
agua, deje que el vaso rebose, resultaría 
tremenda ante la historia.

Cl o d o a l d o  Piñ a l .

Los socorros mútuos

anunciaban!
Seguimos temiéndolo y repitiéndolo, 

ese es el camino de la anarquía, revolu
cionaria ó de la dictadura.

Y mejor (lo advertimos á quienes pu
dieran creer que ganarían con una ú 
otra cosa), en el camino de la anarquía 
revolucionaria, primero, y de la dicta
dura después; representadas (no por 
nadie ni por nada de lo que hay ahora 
en ningún campo político ni en ningunas 
actuales gerarquías), sino por lo que 
salgado los actuales gérmenes y so
bre todo lo edificado, de que no queda
rán ni paredes y (para que no se banen 
algunos en aguas de rosas) tampoco los 
reptiles ni los adoquines.

Consejo de ministros.
El de hoy tendrá importancia.

mo caso, que siendo fortuito, no parece 
sino que se mantuvo en el á modo de 
elemento vergonzante, pues que admiti
da la elección, no hay razón que abone 
la antiguúedad en la paz, dado que sien
do período siempre preparatorio para la 
guerra, parece natural y lógico que en 
él se elijan los que para dirigirla ofrez
can más probabilidades de conducirla 
con acierto.

Y es que faltó al legislador la fé en 
su doctrina, ó la virilidad para implan
tar uno de los sistemas en toda su pu-

1

reza; ó la a n t ig ü e d a d  s in  d e f e c t o s , 
esto es, con el auxilio de la s e l e c c ió n , 
ó la ELÉccióN,para todos los casos, de 
lo que era partidaria una buena parte 
de la oficialidad de Infantería y de Ca
ballería que, agena á las intrigas, con 
fé, con entusiasmo por la profesión y 
confiados en sus propios moritos, ho
nor y espíritu, sentían la honrada am-

en el sentido de que los ascensos sean 
en guerra como lo son en paz, por rigu
rosa antigüedad, sin defectos, como sis
tema es menos malo en la práctica de 
su aplicación.

Y claro es que, dada la obediencia y 
disciplina de que da ejemplo nuestro 
cuerpo de oficiales, el hecho de exterio
rizarse el referido deseo, la noble aspi
ración, no ha podido realizarse sino en 
orma correctísima, particular, y limita
da á expresar su conformidad con las 
doctrinas sustentadas por «La Corres- 
pndencia Militar», según leemos en di
versos periódicos de hoy, y que por cier
to no fué el primero de los profesionales 
que las expuso, sustentó y defendió con 
el tesón y la constancia que era de es
perar, dada su actitud presente, y en 
lo cual hemos de insistir, no por regateo 
de gloria al colega que por ella merece 
toda clase de elogios, por virtud de su 
conformidad con escritos de dos de sus 
más distinguidos colaboradores, los se
ñores Llorens y Santiago Vallisoleta
no, sino por extricta justicia, que á él 
corresponde y no á nosotros declarar 
quién ha venido s ie mpr e  siendo partida
rio de la a n t ig ü e d a d  s in  d e f e c t o s , por

cioñes militares, en las que es norma de Obtenida la debida sanción en el o
conducta el culto al honor, la sublime bierno civil, el reglamento provisional 
abnegación y el sacrificio d. la vida en para la «Asociación de rocorros mutuos 
defensa de la integridad da la patria, de olases del Ejército y Armada», se ha 
sin más aspiraciones de recompensa solicitado de los señores capitán general 
que la de merecer la gratitud nacional y de la región y jefe de la jurisdicción de 
el respeto y la consideración pública, Marina en la corte, se autorice a con- 
pues en la carrera militar es corriente vocatoria para la Junta de constitución, 
el que se consideren los más relevantes que se trata de celebrar, como hemos 
hechos de guerra, como hijos del ex- dicho, el 23 del actual, fecha en que 
tricto cumplimiento del deber. S. M. el Roy celebra sus días, atendlen-

Tal es la alteza de miras y la eleva- do á indicaciones de beneméritas clases 
ción del espíritu de nuestra brillante y militares que todo lo esperan de su Au- 
valerosa oficialidad de todas las Armas gusto Monarca, y en testimonio de su 
y Cuerpos del Ejército y de la Armada, adhesión, desean constituir en ese día 
en los que el desinterés y la abnegación la benéfica Institución de que se trata.

, 1 . , / , E entusiasmo que ha despertado lason la esencia de su moral militar. । n r
Y á esta doctrina tan pura, que tanto 

desinterés y abnegación revela, no han 
podido ya sustraerse por más tiempo 
nuestros bravos y caballerosos infantes 
y jinetes, reconociendo la bondad de los 
dogmas que dicha doctrina encierra.

¡Fuerza irresistible de la razón que. 
cual la gravitación universal, ha reuni
do al fin con su atracción poderosa y 
constante y en estrecho abrazo, á todos 
los elementos que integran el Ejército 
de la Patria!

* * *
La subordinación y la obediencia, son 

dos grandes virtudes mlliitares que tie
nen sólido asiento en nuestro brillante y 
sufrido cuerpo de oficiales, pero pudie
ran ser amortiguadas y aúu destruidas 
si hubiera abuso del poder, como lo hu
bo en otras épocas, con gran peligro 
para la Patria, pues que de manifestarse 
dicho abuso, que hoy no es de esperar, 
no tendría su origen, como lo tuvo en 
otros tiempos, sino en la vanidad del 
que manda, por no escuchar la voz del 
que obedece, ó en una debilidad mani
festada por estar entregado á malos ó 
interesados consejeros, lo cual pudiera 
originar odios y desprecios en el infe-

constitución de la sociedad, da esperan
zas de que pueda llegar á ser la más 
importante de todas las existentes en el 
Ejército y la Marina, aunque formen su 
base las clases más modestas de ambos 
ramos; y de seguro que se podrán reali
zar tales esperanzas si, además de la 
buena acogida que ha merecido la im
plantación de la sociedad por parte de 
los interesados, S. M. el Rey, en su 
inagotable bondad y tratándose de cla
ses militares que le son muy queridas, । concede su protección á esta entidad be
néfica.

Grande seria el reconocimiento y en
tusiasmo de las clases interesadas, sí 
alcanzaran de su Augusto Soberano tan 
señalado honor.

ESCALAS DE RESERVAS
Xa amoriigación.

Con la ley de l.° de Junio del año anterior 
relativa al ascenso de los sargentos á oficía
les de las escalas de reserva, es supuesto que 
las disposiciones ó bien la pretensión de extin
guir el personal de dichas escalas se anulan 
por completo.

Pero hay la circunstancia de que en las ci
tadas escalas, i pesar de que el propósito de
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extinguirlas ya no existe ni lógicamente pue
de existir, una vez que en ellas se da ingreso 
á nueva oficialidad, continúa aun aplicándose 
la amortización en los empleos hasta el de ca
pitán, amortización que consideramos no es 
Injusta sino también ilegal.

Provincias
Alicante 12.

La sesión en la vista de la causa por adul
terio contra doña María Avial y el conde de 
Alcudia, ha comenzado con la prueba testi
fical, desfilando los testigos de cargo conde - 
de Gasa-Lapuente, D. Antonio Candel, ban- ' 
quero de Villena; D. Antonio Gomar, pintor . 
del teatro Real; Jesús Gómez y Gregorio 
Monegal, antiguos criados de la colonia San
ta Eulalia, y Cándido Sánchez, empleado 
e* las caballerizas del infante D. Carlos, y 
que también sirvió en la colonia.

Todos ellos, unos por referencias y otros 
por impresiones propias, hicieron manifes
taciones acusadoras contra los procesados.

Han excusado su comparecencia por di
versos motivos, el duque de la Vega, los 
marqueses de Rafal y D. Donadío Cabriña- 
na y Valbuena.

Mañana proseguirá el desfile de los testi
gos del querellante.

*
* * z ,Cádiz 12.

Ha fondeado en esta bahía el trasatlántico 
«San Francisco», correo de Fernando Póo.

En este barco han venido el coronel de Es
tado Mayor D. José Castaño y el goberna
dor general de nuestras posesiones del Gol
fo de Guinea, que va á Barcelona y á Madrid 
para tratar asuntos oficiales.

La travesía ha sido muy buena.
* * *

Sevilla 12.
El marqués de Nervión ha ofrecido gra

tuitamente al Ayuntamiento una gran ex
tensión de terreno en su cortijo M2estranza 
para construir en él la Cárcel Modelo y el 
nuevo Matadero. Para esta última obra tie
ne presupuesto el Municipio 25o.ooo pese
tas.

El donante sólo exige que las obras em
piecen dentro del término de un año.

La noticia ha producido gran satisfacción 
entre el vecindario.

** *
En el Alcázar se ha terminado la pintura 

y revoco de los artesonados.

Bilbao 12.
Hoy se ha celebrado en la Audiencia la 

vista de una causa instruida contra tres so
cialistas que perturbaron el culto durante la 
misa del Gallo la noche de Navidad del año 
1908.

El fiscal retiró la acusación contra uno de 
los procesados.

Respecto de los otros dos, el Jurado ha 
emitido veredicto de culpabilidad.

Firma del Rey
De Guerra.—Concediendo al coman

dante de Ingenieros D. José de Montero 
la permuta, por la cruz de María Cristi
na, de segunda clase, del empleo de te
niente coronel, que le fué otorgado por 
el mérito que contrajo y herida grave 
que recibió en los combates del 27 de 
julio último en la toma de Ali Aisa y 
barranco del Lobo.

—Destinando al coronel de Infantería 
D. Manuel Alabao á la zona de Manre- 
sa, y al teniente coronel D. Pedro Cá- 
vanna al batallón de cazadores de Ciu
dad Rodrigo.

—Nombrando á los coroneles de Ar
tillería D. Luis Salamanca y D. Antonio 
Morales director del Parque regional de 
Zaragoza y jefe del 12.° regimiento mon
tado, respectivamente.

—Idem al coronel de Ingenieros don 
Luis Durango, jefe de la comandancia 
de Ingenieros de Tenerife.

De Marina.—Modificando el art. 3.° 
del reglamento de prácticos de costa.

—Nombrando al auditor general de la 
Armada D. Juan Spottorno y Bienert 
delegado de Marina en el Ministerio de 
Estado, para el estudio de los convenios 
y proyectos de la tercera Conferencia de 
Bruselas.

—Sobre ascensos de los tenientes de 
la reserva disponibles de Infantería de 
Marina.

—Concediendo la cruz de primera 
clase fcon distintivo blanco, del Mérito 
Naval, pensionada, al teniente de navio 
D. Juan de María y García.

—Ascenso ai empleo inmediato del te
niente de navio de primera clase D. Ri
cardo Ferrándiz y Moreno, y del tenien
te de navio D. Saturnino Luancesy Car- 
pegna.

—Idem id. del teniente de navio de la 
escala de tierra don José Fita y Pa
lanca.

—Ascendiendo á maquinista jefe ai 
mayor de primera clase D. Manuel Na
vas y Sarmiento.

—Idem, con antigüedad de l.° del 
mes actual, al p imer teniente de la Es

cala de reserva D. Leandro Saralegui y 
Amado.

—Nombrando para el cargo de direc
tor de la Escuela de aplicación al capi
tán de navio D. José Pidal.

—Idem para el mando del acorazado 
«Pelayo», al capitán de navio D. Joa
quín de la Vega y Castañeda.

—Idem para el mando del cañonero 
«Princesa de Asturias» al capitán de na- 
vío D. Evaristo Matos y Jiménez.

—Idem para el mando del buque hi
drógrafo «Urania» al capitán de navio 
D. Ramón Estrada.

—Idem jefe de Estado Mayor del 
apostadero de Cartagena al capitán de 
navio D. Antonio Alonso y Rodríguez 
Sanj urjo.

—El art. 3.° del reglamento de prác
ticos, á qu . se refiere uno de los decre
tos preinsertos, queda redactado en la 
siguiente forma:

«Los plásticos de costa que cuenten 
treinta años de servicios en los buques 
de guerra, tendrán derecho á la gradua
ción y sueldo de alféreces de fragata, 
cuyo sueldo servirá de regulador para 
sus haberes de retiro.»

La
Pasado mañana se celebrará el Consejo 

de ministros anunciado para las cuestiones 
de Hacienda, al que, naturalmente, asistirá 
el Sr. Gasset, puesto que ha llegado hoy á 
Madrid.

** *
El Sr. Alvarado enteró ayer á una Comi

sión del Instituto Agrícola de San Isidro, de 
que la instancia en que le habían pedido que 
no se exija patente de industrial á los que 
exporten sus propios productos, la había en
viado á informe al Consejo de Estado.

' ** *
Ha negado el Sr. Moret, que le visitará el 

Sr. Giner de los Ríos para interesarle sobre 
las escuelas láicas.

Tiene adoptada su^resolución; pero no la 
ha comunicado á nadie.

. ** *
El general Weyler ha marchado ayer á 

Barcelona.
*.* *

Llegará pronto á Madrid para tomar po
sesión de un nuevo cargo en el Supremo, el 
general Jiménez Castellanos, capitán gene
ral de Valencia hasta ahora desde hace cer
ca de cuatro años.

* "* *
Ha sido absuelto por el Supremo de Gue

rra y Marina, D. Leopoldo Romeo.
Le damos la enhorabuena, así como á su 

defensor el brillante letrado y capitán de 
Caballería, Sr. R. Benítez de Lugo.

** *
Pasó el día ayer rumoreándose y propa

lando algunos, dificultades de la política, 
efecto de esos mismos rumores, que no tie
nen ni pueden tener el significado que les 
quieren dar.

Es que 'os eternos pesimistas no tenían 
otro mejor asunto.

MELILLA
Melilla 12.

El general Marina, á bordo del crucero 
«Rio de la Plata», llegó esta mañana á las 
ocho y media á Alhucemas.

En el muelle le aguardaban el comandan- 
dante militar de la plaza y los oficiales de la 
guarnición.

Acompañaban al Sr. Marina sus ayudan
tes, el comandante de Estado Mayor señor 
Barrera, el infante D. Felipe de Borbón y el 
intérprete del Gobierno militar de Melilla 
Sr, Marín.

Acto seguido se formó la comitiva. Al lle
gar ésta á lo plaza de Armas las tropas des
filaron ante el general en jefe.

Terminado el desfile, se hicieron las pre
sentaciones de rúbrica; una comisión de em
pleados civiles cumplimentó al general, sa
liendo altamente satisfecho de la acogida que 
les dispensó.

A las dos de la tarde llegó un bote condu
ciendo una comisión compuesta de los prin
cipales jefes de los poblados de Soani, Ta- 
frast y Beni Tusin, pertenecientes todos á la 
cabila de Beni Urriaguel. •

Poco después llegaron los comisionados 
de Bocoya.

Unos y otros conferenciaron extensamen
te con el general Marina, y luego, con la so” 
lemnidad de costumbre, sacrificaron las tra
dicionales reses, pidiendo al general que fue
sen repartidas entre los soldados de la guar
nición.

Tanto los de Bocoya como los de Beni- 
Urriaguel aceptaron las condiciones impues
tas por el general en jefe, aviniéndose á pa
gar las multas en metálico que les ha im
puesto, y que se destinarán á mejoras ma

teriales del puerto para facilitar el comercio 
entre el campo y la plaza.

Los cabileños de Bocoya regalaron al co
mandante militar una antigua y artística es
pingarda.

Con la sumisión de estas cabilas puede 
considerarse pacificada por completo toda la 
región de Alhucemas.

La plaza quedará de nuevo abierta desde 
mañana al gobierno de importación y expor
tación en el campo.

A última hora de la tarde, el general Ma
rina volvió á embarcar en el «Río de la Pla
ta» para dirigirse al Peñón de Vélez.

Recompensas.
El Diario Oficial de hoy publica una ex

tensa relación de recompensas, por la que se 
concede á las clases é individuos de tropa 
que más se distinguieron en los combates 
sostenidos el día 23 de Julio último, en las 
proximidades de la posición de Sidi-Musa é 
inmediaciones de los Lavaderos de Mineral, 
cruces del Mérito Militar can dissintivo 
rojo.

Desde Salamanca.
La Asociación de Clases Pasivas de esta 

capital, en Junta general celebrada, al efecto 
eligió por unanimidad la siguiente Junta di
rectiva para el año actual:

Presidente.=Teniente coronel, D. Eduar
do Verástegui Rodríguez.

Vicepresidente.—Capitán,D. Tomás Cer
meño Ruiz.

Contador.—Teniente, D. Fructuoso Gar
cía Sánchez.

Tesorero.—Capitán, D. Mariano Hernán
dez Montero.

Secretario, —Teniente, D. Manuel Arias 
Panadero.

Vocales y para formar expediente.—Ca
pitán, D. Francisco Perote López, y ayu
dante de S. M., D. Baldomcro Sánchez.

Damos la más cordial enhorabuena á ele
gidos y electores.

La “Gaceta,,
Ministerio de Hacienda.—Reales de

cretos admitiendo la dimisión del cargo 
de vocal de la Junta de aranceles y va- 
foraciones á D. José Gorina y Pujol, fa
bricante de tejidos de Sabadell, y nom
brando á D. José Antonio Durán y Fol- 
guera, ex presidente del gremio de fa
bricantes y de la Cámara de Comercio 
de Sabadell.

—tOtro nombrando segundo jefe de la 
Aduana de Málaga á D. Maximino 
Luanco y García Arguelles.

—Otro nombrando, en comisión, ad
ministrador principal de los arbitrios de 
los puertos francos de las islas Cana
rias, en Santa Cruz de Tenerife, á don 
Dionisio Fernández García.

Guerra.—Real orden disponiendo se 
devuelva á Manuel Bruno las 1.500 pe
setas que depositó para redimir del ser
vicio militar activo al mozo Rafael Ro
dríguez Bruno.

Instrucción pública.—Real orden dis
poniendo se anuncie á concurso de as
censo la plaza de profesora numeraria 
de Letras, vacante en la Escuela Nor
mal Elemental de Maestras de Cádiz.

—Otra ídem ídem á concurso de tras
lado la plaza, de profesora numeraria de 
la sección de Letras, vacante en la Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Córdoba.

—Otra disponiendo que para los nom
bramientos provisionales de auxiliares 
de las Escuelas Normales, en caso de 
vacante, sean preferidos los que desem
peñen ó hayan desempeñado el cargo 
de auxiliar gratuito de la respectiva Es
cuela Normal.

Fomento.—Real orden disponiendo 
que, en virtud del art. 5.° de la ley de 
14 de mayo do 1908, se declare en li
quidación la Sociedad Mutua universal.

—Otra aprobando la plantilla del per
sonal afecto á la Comisaría é Inspección 
de Seguros.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Disponiendo que la dotación del 
faro del Cabo de Tres Forcas (Africa) 
se componga de tres torreros.

Puertos.— Disponiendo se aprueben 
los presupuestos para conservación de 
los puertos de la provincia de Vizcaya, 
á cargo del Estado.

—Disponiendo quede constituido en 
la forma que se expresa el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de delineantes de Obras 
públicas.

Noticias militares
Por el Estado Mayor Central se han dic

tado las oportunas órdenes para que los re
gimientos de Castilla y Granada, de Infan
tería, y el de Villarrobledo, de Caballería, 
regresen á sus respectivos destinos antes 
del día 16, dejando á la Capitanía general de 
esta región la necesaria amplitud para el 
cumplimiento de esta orden.

Hoy, á las diez, entregará el regimiento 
de Castilla los locales que ocupa en el cuar
tel del Rosario al regimiento de Wad-Ras, 
y emprenderá la marcha, en tren militar, á 
Badajoz; pasado mañana lo hará para el 
mismo punto el regimiento de Villarroble
do, y el sábado, i5, saldrá para Sevilla el 
batallón del regimiento de Granada.

El regim;ento de Infantería de Castilla 
saldrá á las ocho y veinte de la mañana, to
mando el primer rancho en Algodor, y el 
segundo en Ciudad Real.

El primer escuadrón del regimiento de 
Caballería Cazadores de Villarrobledo sal
drá á las tres y media de la tarde. Tomará 
el primer rancho en Madrid; el segundo, en 
Algodor, y el primero del segundo día de 
viaje, en Mérida.

El segundo escuadrón saldrá el día 14, á 
las ocho y veinte de la mañana, tamando los 
ranchos en los mismos sitios que el regi
miento de Castilla, y el tercero saldrá dicho 
día, á las tres y cuarenta, comiendo lo tropa 
en los mismos puntos que el primer escua
drón.

El día i5, á las doce y quince minutos de 
la tarde, emprenderá la marcha para Sevi
lla el regimiento de Infantería de Granada, 
tomando el primer rancho en Madrid y el 
segundo en Alcázar de San Juan. Con tiem
po avisará el jefe á Sevilla para que le ten
gan preparado el café y el rancho para sus 
soldados.

** *
El general Weyler regresó ayer á Barce

lona.
Fué muy comentada la observación hecha 

por algunas personas de que á despedir al 
general Weyler bajaron á la estación gran 
número de monteristas y de amigos del ge
neral López Domínguez.

También estaba en la estación el conde de 
Romanones, que demostraba mucho afecto 
por el marqués de Tenerife.

Los comentaristas, que de todo sacan par_ 
tido, se empeñaban ayer en relacionar la 
despedida tributada al general Weyler con 
acontecimientos políticos que algunos creen 
no han de tardar en desarrollarse.

Marina.
El embajador de Inglaterra estuvo ayer 

en el Ministerio de Marina visitando el Mu
seo Naval.

Le recibió y acompañó el general Concas 
con sus ayudantes.

* *
Ha negado terminantemente el ministro 

que se proponga, como le atribuye un pe
riódico de la noche, adquirir dos cruceros. 
Ni ha pensado en ello ni dispone de re
cursos.

* .» »
El ministro de Marina, hablando ayer del 

contrabando en España, ha declarado que 
no hay buques disponibles para evitarlo con 
una constante vigilancia de las costas, pues 
las embarcaciones de la Tabacalera, no obs
tante lo que paga el Gobierno para tal fin, 
ningún servicio prestan al Estado:

** *
El general Concas se propone estar para 

el 23 del actual en Madrid, de regreso de su 
próximo viaje á Cartagena.

** * 
Marina en Alhucemas.

Alhucemas 12 (8 n.)
A las ocho y media de la mañana llegó el 

general Marina á bordo del crucero «Río de 
la Plata»,

En el muelle le aguardaban el comandante 
militar de la plaza y los oficiales de la guar
nición. Las tropas que cubrían la carrera le 
rindieron los honores de ordenanza.

Acompañaban al Sr. Marina sus ayudan
tes, el comandants de Estado Mayor señor 
Barrera, el infante D. Felipe de Borbón y el 
intérprete del Gobierno militar de Melilla 
Sr. Marín.

El general dió libertad á todos los moros 
que estaban prisioneros en la plaza, siendo 
aclamado por la morisma, que marchó al 
campo, en donde se veían muchos grupos en 
espera de los jefes y santones.

El general Jiménez Castellanos.
Ha sido trasladado desde la Capitanía ge

neral de Valencia, al Consejo Supremo, ha
biendo recibido muchas visitas de las auto
ridades y personalidades valencianas más 
distinguidas, sin excluir obreros, que han 
acudido en gran número. También ha reci
bido infinidad de tarjetas.

El distinguido general ha rehuido hablar 
con todos sobre este asunto, mostrando una 
exquisita y correcta reserva.

Sin embargo, se dice que, hablando con 
otras autoridades, ha dicho que como obser
vador de la disciplina cumplimentará todas 
las órdenes que se le den.

Después, cuando dichas autoridades se

han despedido, ha dicho: «No podemos ha
cernos eternos en un cargo».

Su marcha producirá verdadero disgusto, 
por las grandes simpatías que en Valencia, 
como en Coruña y como en todas partes, 
sabe captarse el dignísimo general cuya 
honradez, inteligencia y laboriosidad son 
elogiadas unánimemente por militares y pai
sanos.

Regreso de fuerzas
El próximo día 15 embarcarán en Me

lilla las fuerzas que componen la prime
ra brigada de cazadores, y el 16, á las 
tres de la tarde, saldrá de Málaga el 
primer tren militar, de los nueve que se 
han organizado para la repatriación.

Todavía no se sabe los nombres de 
las unidades que embarcarán en cada 
tren militar, de los ti es diarios que trans
portarán tropas.

Los números 1.201-701, 1.205-703 y 
1.207-705 saldrán de Málaga los días 
16, 17 y 18, á las tres de la tarde, siete 
y media y diez y media de la noche.

Las tropas que conduzcan el primer 
tren de cada uno de dichos días toma
rán raucho en Bobadilla á las cinco y 
cincuenta minutos de la tarde; en Val
depeñas, á las diez y veinticinco minu
tos, y en Aranjuez, á las cinco y veinte 
minutos; la de los segundos trenes, en 
Baeza, á las ocho y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana, y en Alcázar, á 
las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y la de los terceros trenes, 
en Andújar, á las nueve y cincuenta 
minutos de la mañana, y en Manzana
res, á las cinco y quince minutos de la 
tarde.

Todas las fuerzas se detendrán en 
Getafe á esperar la orden de su entra
da en Madrid, que verificará la brigada 
reunida el día que préviamente se de
signe.

Uno de los trenes conducirá el perso
nal, ganado y material de la compañía 
de Aerostación , que seguirá directa
mente á Guadalajara.

Los trenes mencionados llegarán á 
Getafe el 17, á las ocho y cincuenta; el 
18, á las doce y cuarto y á las dos de la 
madrugada, y el 19 y 20 , á iguales 
horas.

3ian*o Oficial
DeL día 13 del actual. (Número 9).

Infantería.
Destinos.—Coronel, D. Manuel Alabau, á 

la zona de Manresa; teniente coronel, don 
Pedro Cavanma, al batallón de Cazadores 
de Ciudad Rodrigo.

Clasificaciones.—Declarando apto para el 
ascenso al i.° teniente D. Enrique Crespo,

Artillería.
Destinos.—Coroneles: D. Luis Salaman

ca, al Parque regional de Zaragoza, y don 
Antonio Morales, al dozavo regimiento de 
Artillería; teniente coronel, D. Agustín Cas
cajares, á la Piroctenia militar de Sevilla,

Comandante, D. Ricardo Hernáez, á ayu
dante de campo del general gobernador mi
litar de Melilla.

Capitanes: D. Benito Sardá, á la fábrica 
de pólvoras y explosivos de Granada; don 
Carlos Oorrien, á excedenie; D. Carlos del 
Corral, á la Comandancia de Menorca, y 
D. Juan Unceta, al tercer regimiento mon
tado.

Primeros tenientes: D. Félix Aguirre, al 
séptimo regimiento montado; D. José de 
Martítegui, al regimiento ligero, 4.0 de cam
paña; D. Rafael Azuela, al tercer regimiento 
montado; D. Antonio Utrilla, á la Coman
dancia de Pamplona; D. Juan Serón, á la 
Comandancia de Cartagena; D. -José Pérez 
de la Peña, á la Comandancia de San Se
bastián; D. Pedro Diez de Rivera, al regi
miento ligero, 4.0 de campaña, y D. Ramón 
Rubio y Sanz, al sexto regimiento mon
tado.

Ingenieros.
Destinos.—Coronel D. Luis Durango, á 

la comandancia de Tenerife.
Administración Militar.

Reemplazo.—A esta situación pasa el ofi* 
cial primero D. Amable Arguelles.

Estado Mayor del Ejército.
Destinos.—Coronel D. Francisco Fernán

dez Llano, al ejército de operaciones.
Vacantes.

Una circular ordenando se explore la vo
luntad de los señores tenientes coroneles 
que deseen ocupar tres vacantes de este em
pleo que existen en los regimientos de.Meli
lla, Africa y Serrallo.

** *
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De Marina
Del día 12 del actual (núm. 8).

Disponiendo pasen á Austria y Alemania, 
en comisión extraordinaria del servicio, los 
tenientes de navio D. Manuel Somoza y don 
Lorenzo Milá.

Infantería de marina.—Declarando aptos 
para el ascenso, cuando por antigüedad les 
corresponda, al jefe y oficiales siguientes:

Comandante, D. Manuel Galtier; capitán, 
D. José Vial; primeros tenientes, D. Rafael 
Díaz, D. Enrique García y D. Luis Fernán
dez. *

La vida en el Japón

Tras la europeización, los grandes 
gastos militares y los progresos de la 
industria, ha venido en el Japón lo que 
no podía menos de suceder, según las 
leyes económicas: el encarecimiento de 
la vida, del cual se quejan, principal
mente, los de la clase media.

Desde veinte años atrás, el precio del 
petróleo ha doblado, el del arroz tripli
cado, el de la sal y el azúcar cuadrupli
cado, y así sucesivamente. Los alquile
res de las casas, el precio de los baños 
(de uso imprescindible para todo japo
nés), y los salarios de los criados, todo 
ha tenido un crecido aumento.

Tal estado de cosas no significa que 
el Japón esté hoy en peores condiciones 
económicas que antes, sino precisamen
te lo contrario. En todos los países ricos 
de América la vida es generalmente 
cara, y en Europa mismo es general la 
subida de precios que se viene obser
vando con el progresar general del esta
do general de la riqueza.

Si en el Japón son hoy más caras las 
subsistencias, en cambio van ganando 
cada vez más los industriales, los agri
cultores, los comerciantes y los mismos 
obreros. La gran víctima de este cam
bio es allí, como en España, la clase de 
empleados públicos de modesto sueldo, 
que se van quedando atrás en esta su
bida general de valores.

Menos mal que en el Japón las negru
ras del problema que se presenta para 
el empleado, trádose de aminorar en 
lo posible, mejorándoles los sueldos.

—¡Quién estuviera en el Japón!—dirán 
muchos españoles.

Firma de hoy
Guerra.—Cesa en el cargo de capitán ge

neral de la primera región el general Villar; 
le sustituye el general Ríos.

Jefe del Estado Mayor Central se nombra 
al general Parrado.

Capitán general de la séptima región se 
nombra al general González Tablas.

Consejero del Supremo, al general Jimé
nez Castellanos. .

Capitán general de la tecera región, al ge
neral Aznar.

Capitán general de la octava región, al ge
neral Quijada.

Cesa el auditor de la primera región, el 
Sr. Zurbano, y le sustituye el Sr. Buesa.

« »
Se dice que se relevan dos coroneles de 

Caballería, y algunos oficiales han sido en
viados á un castillo.

Marruecos
El «Jardín de las Hespérides» de la 

fábula, la «Mauritana Tingitania» de los 
Romanos ó el «Magreb-el-Aksa» de los 
árabes, son el hoy caduco Imperio de 
Marruecos, sobre el que está fija la aten
ción dé las grandes potencias, y princi
palmente la de los españoles, por efecto 
de la campaña sostenida en el territorio 
del Rif, cuyas tribus, como otras mu
chas más del Imperio, no acatan ni ape
nas reconocen la autoridad del Sultán.

I ’e’s sometido á varias dominaciones, 
L de los romanos, vándalos y griegos y 
luego de la los árabes, zenetas, almorá
vides, almohades, etc., las razas que lo 
pueblan son distintas; y así tenemos la 
de los «Bereberes», los habitantes primi
tivos, que se subdividen en «Amazir- 
gas» y «Chilojs», habitantes de las mon
tañas y parte Sur del Imperio, siendo la 
más numerosa de las del país. A los be
reberes siguen los «árabes», oriundos 
de la Arabia, gente seminómada, habi
tuado en «duares» ó campamentos que 
establecen en los sitios donde puede ha
ber pastos para sus ganados. Esta raza 
es la que más pura se conserva, pues 
tienen especial cuidado en mantenerse 
separada de las demás.

Después de los árabes vienen los 
«moros», pobladores por lo general de 
las grandes ciudades y los más civiliza
dos, sin duda, del Imperio; luego los 
judíos, también establecidos en las gran

des ciudades y descendientes de los que 
fueron arrojados de varias naciones de 
Europa desde los años 1242 á 1496. 
Otros judíos hay á quienes se les deno
mina «Philistin», residentes en el campo 
y en las montañas en varias tribus, aun
que la mayoría entre los «amazirgas».

A los indios siguen los «negros» des
cendientes de los esclavos que periódi
camente se transportaron de Guinea, 
Senegambia y del Sudan.

, Háblanse en Marruecos tres dialectos, 
siendo el oficial del imperio el «árabe»,’ 
que es una corrupción del árabe literal; 
el «chiloj», que procede del idioma de 
los primitivos habitantes, los fenicios, 
usándose en las regiones del Atlas, Sus^ 
Dráa y Tafilet, y finalmente el «guena- 
guí», «mandinga» ó «bámbara», que es 
el peculiar de los negros. Usase tam
bién el «hebreo» entre los judíos, para 
su culto, los cuales hablan también 
nuestro idioma, aunque corrompido, 
que es el más frecuente entre los euro
peos residentes en las poblaciones del 
litoral marroquí.

El territorio es en general feracísimo, 
pudiendo elevarse la producción agrí
cola á un estado de incalculable riqueza 
si estuviera bien explotada, y principal
mente en los territorios de Ábda y Du- 
kala, situadas al N. O. de Marruecos.

No existe aún en todo- el imperio una 
sola mina en verdadera explotación. 
Las hay de cobre, zinc y plomo en las 
inmediaciones de Marrakets; riquísimas 
de antimonio en la provincia de Fez; 
abundan las de hierro en todas las re
giones, habiéndolas de oro y plata en 
las montañas del «Sus» También exis
ten canteras de mármoles, jaspes, ala
bastros, etc., gran parte casi descono
cidas.

La explotación de esta riqueza del 
)aís, de gran rendimiento, no se efectúa 
)or los moros porque su religión prohi
jé terminantemente ia explotación de 
los minerales, que se conceptúa un sa
crilegio.

De todos modos, nada adelantarían 
los moradores del país con aplicarse al 
trabajo, pues allí el hombre no es dueño 
del fruto de sus sudores. La codicia del 
Sultán, sin más código ni ley que su 
voluntad, y la de los kaides ó goberna
dores, sus mandatarios, les hace due
ños de vidas y haciendas, causa que in
fluye é influirá lógicamente en el estado 
general del imperio, del cual damos 
estos breves apuntes.

La Harina austríaca
El Gobierno austríaco tiene el propó

sito de reformar completamente su Ma
rina.

Los acorazados pasarán de 12 á 16, y 
los nuevos buques que se construyan 
serán del tipo «Dreadnought», y estarán 
terminados antes de 1913.

Trátase también de reemplazar nueve 
acorazados de tipo antiguo, y substituir
los, en plazo relativamente corto, por 
otros de tipo moderno.

Para lo sucesivo, el tiempo de servi
cio de los acorazados quedará limitado 
á diez y ocho años.

También realizará Austria nuevas 
obras de defensa en sus costas, siendo 
la primera de éstas la fundación de un 
puerto militar en Sabenico (Dalmacia).

Sargento distinguido
De los muchos hechos notables que pue

den ser citados con motivo del comporta
miento de nuestras tropas en el Rif, merece 
especial mención el de que fué protagonista 
ta el sargento del regimiento de León don 
Eduardo de Lara Laborda, hoy convalecien
te de las heridas que recibió en los montes 
de Beni-Buifrur en la acción dei 3o de sep
tiembre último.

Durante el combate el sargento Lara, ade
más de atender á las incidencias de la sec
ción á que pertenecía; ordenando la conduc
ción de los heridos fuera de la línea de fue
go, secundando las disposiciones del oficial, 
etcétera, etc., acreditando su inteligencia, 
con excelente puntería sostuvo vivo fuego 
con el enemigo, al que causó muchas bajas 
debido á su serenidad, pues disparaba como 
si se hallara practicando ejercicios de tiro en 
un polígono.

Por desgracia, al iniciarse la retirada, ca
yó herido con dos balazos en ambas piernas, 
estando á punto de caer en poder de los mo
ros, salvándose gracias á su serenidad, otra 
vez puesta á prueba en este combate; aun
que dispuesto estaba, según referencias, á 
suicidarse antes de ser prisionero de aque
llas hordas.

Recogido, al fin, por varios soldados de 
su cómpañía, fué llevado á la ambulancia de 
Sanidad, dando vivas á sus salvadores, al 
Ejército y á España, sufriendo con estoici- 
dad la dolorosa cura que hubieron de efec
tuarle.

Por su distinguido comportamiento du
rante el combate y herida recibida ha sido 
propuesto, según tenemos entendido, para 
especial y merecida recompensa.

Lo que se inventa
El doctor Schaw, de la Universidad 

de Nottingham (Inglaterra), ha inven
tado un aparato que permite medir la 
setentamillonésima parte de una pulga
da. Es tan delicado, que no puede usar
se cuando hay tráfico en las calles. El 
aleteo de una mosca lo hace desviar.

EL RIFLE SORDO
Invento de importancia transcendental.

Las autoridades militares y los aficionados 
al sport declaran, que el mecanismo inven
tado por Hiram Perey Maxim, que evita el 
ruido de la detonación en las armas de fue
go, constituye el mayor progreso, alcan»ádo 
asta aquí en ese sentido, desde que el sis

tema de rayar el cañón del arma, interior
mente, hizo posible el aumento en el alcan
ce de un fusil, progreso que, se asegura, es 
de mucha mayor importancia que la mejora 
introducida en las pequeñas armas, cuando 
se inventó el sistema de cargarlas por la re
cámara. Uno de los últimos actos oficiales 
del ex presidente Roosevelt, realizado en los 
jardines de la Casa Blanca, en compañía de 
varios oficiales de alta graduación, pertene
cientes al Ejército de los Estados Unidos 
y de Mr. Maxim, fué la prueba del silencioso, 
mecanismo,á que nos referimos, aplicado al 
fusil del Ejército norte-americano, el nuevo 
modelo «Springfield», el cual está conside
rado como el mejor y más pode 1 oso del 
mundo. Lo mismo que en los demás fusiles 
de diferentes modelos en que se ensayó el 
silencioso apagó por completo el ruido de la 
detonación en el «Springfield».

Es difícil predecir cuales serán los efectos 
del rifle sordo, pero, ciertamente, que han 
de resultar extraordinarios. Escritores fan
tásticos se han entretenido en trazar cuadros 
sombríos, con motivo del invento que nos 
ocupa, en los que preveen la más desatenta
da anarquía, dando al traste con la humana 
civilización; crímenes horrendos difíciles de 
refrenar, a causa de que estarán protegidos 
por la más absoluta impunidad; soberanos 
acribillados á balazos en sus mismos tronos; 
personas que cuentan con enemigos ocul
tos, quienes podrán ser fusiladas tranquila
mente, escondidos los tiradores detrás del 
cortinaje de una ventana. Aun cuando se
mejantes declaraciones son un tanto exage
radas, no se puede negar el hecho, sin em
bargo, de que un rifle sordo en manos de 
una persona de instintos perversos, consti
tuye una arma terrible.

Cuanto á la posible realización de nume
rosos asasinatos, como opinan muchos, en 
razón al simple hecho del silencio, debe re
cordarse que los arcos largo y cruzado de 
los antiguos tiempos, eran armas que no 
producían ruido y que, sin embargo, eran 
mortales á la distancia ordinaria en que se 
reconoce á una persona; empero, semejan
tes asesinatos no eran más frecuentes en
tonces que hoy día.

Por otra parte, la casa encargada de la 
manufactura del amortiguador, ha declara
do qne no lo suministrará para ser usado en 
revólveres ni pistolas.

El primer efecto de dicho invento, aplica
do á los asuntos militares, es hacer inservi
bles todos los tratados existentes sobre tác
tica, puesto que han de surgir nuevas com
plicaciones en el arte de la guerra.

F. C. C.

Inútiles y mendigos
Se ha publicado una circular, que no 

transcribimos por falta de espacio, en que 
se recuerda á las autoridades militares lo 
prevenido en los artículos 3.° y 4.0 del regla
mento de Inválidos, á fin de evitar que los 
inutilizados en campaña, por ignorancia, no 
alcancen los beneficios que la Patria les re
conoce.

Mil plácemes merece tan acertada dispo
sición; y al objeto de evitar la especulación 
de la mendicidad que suele suceder después 
de las campañas por gentes que no oyeron 
sonar un tiro, bueno sería también que se 
reprodujeran las órdenes dictadas en otras 
épocas, para que se persiga á los mendigos 
que se digan inutilizados en campaña.

Hemos tenido ocasión de apreciar el mal 
efecto que esto produce en gentes sencillas y 
crédulas, y aún en las que por su instruc
ción no suelen hacer méritos de lo que es el 
pordiosero de oficio.

Como quisiera yo un pueblo
Quiero un pueblo que se alegre 

con gracia y con perspicacia, 
que lo que derroche en gracia 
su trabajo lo reintegre.

Yo quiero un pueblo que crea 
en Dios y que á Dios adore: 
mas que trabaje é implore 
sin cesar en su tarea.

Yo quiero un pueblo que cante 
y que alegre sus talleres, 
yendo allí con sus mujeres 
y sus hijos por delante.

Quiero un pueblo noble y bravo 
que trabaje porque debe; 
no que en el trabajo lleve 
el yugo vil del esclavo.

Quiero un pueblo que enamore 
cantando; mas que se instruya, 
que fabrique, que construya, 
que maniobre y que elabore.

Quiero un pueblo que trabaje 
y en su casa no se aburra: 
que investigue, que discurra, 
que lea y hasta que viaje,

La BORRACHERA no existe ya
Se manda gratuitamente una muestra de este C0Z1 maravilles!

Se puede tomar en café, té, leche, 
licor, cerveza, agua ó alimentos, sin saberlo el bebedor.

/Lengón cuidado con tas falsificaciones!
€1 polvo COZA sólo ej eficaz contra la embriaguez-

El polvo COZ A produce el efecto maravilloso de disgustar al borra
cho del alcohol (cerveza, vino, ajenjo, etc.). Obra tan silenciosamente y 
con tanta seguridad, que la mujer, hermana ó hija del bebedor pueden 
administrárselo sin saberlo él y sin que se necesite decirle lo que de
terminó su cura.

El polvo COZA ha reconciliado millares de familias, ha salvado mi
llares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto ciudada
nos vigorosos y hombres de negocios muy capaces; ha coaducido á 
más de un joven por el camino derecho de la felicidad, y prolongado 
muchos años la vida de ciertas personas.

La Casa que posee este polvo maravilloso envía gratuitamente, á quien 
lo poda, un libro de testimonios y una muestra.

El polvo Goza es garantizado inofensivo.
El polvo Goza se encuentra en todas las farmacias y en los depósitos al pie indicados.
Los depositarios no dan muestras, mas dan gratuitamente el libro de testimonios á los 

que se presenten en su farmacia.
c o z h n o a 8 e ¿ilSír..

Depósitos en Madridi Farmacias de Borrel Hermanos, Puerta del Sol, 5; Alquezar Carceller, Pre
ciados, 35 y Peligros, 9; F. Gayoso, Arenal. 2; Juan Bonald, Núnez de Arce, 17; J. Piza Reselló, Infantas, 26, 
García Cenarro, Abada, 4; F. Bellot Hortaíeza, 17; Aguilar Carmena, Jorge Juan, 17; F. Garcerá y Castillo; 
Príncipe, 13; Matías Carrasco, Ayaia, 9.

Quiero un pueblo con labranza, 
con industrias y caminos, 
por donde anden sus vecinos, 
con holgura y con holganza.

Quiero un pueblo con ciudades 
donde tenga por recreos 
Institutos y Museos, 
sociedad y Sociedades.

Quiero un pueblo de aptitudes 
capaces, de iniciativas, 
cristianas, serias y activas 
y de cívicas virtudes.

Pueblo, en fin, con las ventajas, 
de las prácticas modernas; 
con mas granjas que tabernas, 
con más virtudes que alhajas; 
sin viles pasiones bajas 
sin resabios ni secuelas; 
con más libros que barajas 
más aperos que vihuelas 
con muchísimas escuelas 
y poquísimas navajas.

Zorrilla.

El Ejército chino
La guerra sostenida con el Japón ha 

provocado en el imperio chino un mo
vimiento iniciaddor de la reorganización 
del Ejército.

Razones distintas han impedido á los 
reformadores alcanzar su objeto en la 
brevedad requerida, entre otras, la amo
vilidad de los virreyes que pueden ser 
variados á voluntad, la corrupción de 
los empleados y, por último, el despre
cio con que eran mirados los militares, 
neutralizaron Ja acción de los que trata
ron de organizar un ejército potente.

Hasta el año 1900, el soldado chino 
era un verdadero paria. El oficial era 
reclutado la generalidad de las veces 
por influencia o ductilidad dei individuo, 
y un 90 por 100 no sabían leer ni escri
bir.

Los esfuerzos para llevar á efecto la 
reorganización pretendida, se limitaron 
hasta hace diez años á comprar un cos
toso material de guerra, de cuyo precio 
robaban los empleedos cuanto podían, 
y a instruir unos millares de soldados 
para los servicios de guarnición, ins
trucción deficientísima que no llegaba 
siquiera á suponer ó crear en el soldado 
la idea del servicio de campaña.

A pesar de esto, es sabido que duran
te la lucha que sostuvieron con el Japón 
los soldados chinos se batieron bien y 
con bravura, aunque dejaron reconocer 
su falta de organización, de dirección y 
de instrucción, denotaron siempre la 
falta de iniciativas, tanto del soldado 
como del jefe. En donde únicamente se 
distinguían era en el servicio de espías, 
tan sólo superado por el de los japone
ses.

El chino, por otra parte, es pacífico 
por naturaleza y excesivamente mate
rialista; la idea de la patria le era des
conocida, la gente del Norte desconoce 
á la del Sur, en Mandchuria y Mongolia 
el chino vive en temperaturas de 22 gra
dos bajo cero en invierno, templada en 
el centro y calurosa en el Sur, y por 
consecuencia median diferencias etno
gráficas notables, y muy naturales de 
existir en tan vasto territorio, que si no 
imposibilitan, al menos predisponen á 
dificultar la idea de concentración y de 
unidad.

Estas consideraciones han debido in
fluir mucho en la falta de organización 
del ejército chino, sin embargo de lo 
cual hoy entra en un período de activa 
reconstitución, y posible es que dentro 
de breves años sea temible por ser gran
de la capacidad militar que puede ren
dir un pueblo que cuenta con cerca de 
quinientos millones de habitantes.

Estadística curiosa
A un jefe de una cárcel se le enco

mendó que hiciera una estadística peni
tenciaria; y queriendo el hombre lucirse 
hizo su trabajo, fundándose en las cir
cunstancias que concurrían en los indi
viduos que tenía bajo su custodia.

Estaba presa una bordadora en caña

mazo por robo de un niño; un músico 
que tocaba el clarinete, porque cierta 
noche se encontró más rijoso de lo que 
convenía y violó una doncella, y un pe
riodista por injurias y excitación á la 
rebelión.

El jefe del Establecimiento redactó la 
estadística en la forma siguiente:

Aficionadas á robar niños. Las mu
chachas que bordan en cañamazo.— 
Reos de Estado. Los periodistas.—Da
dos á la violación. ¡Los músicos que to
can el clarinete!

El cartel para hoy
REAL.—A las 8 y 1[4, La Walkyria.

ESPAÑOL.—A las 9, El gra galeoto.

las 8 y 3[4, El desdén con el desdén.—El 
agua milagrosa.

PRINCESA.—A las 8 y 3[4, El drama de 
los venenos.

COMEDIA. — A las 9, Los piropos. —• El 
centenario.

LARA.— A las 6 1[2 (vermouth, doble). 
El paraíso.—A las 9 l[2,Crispín y su com- 
pradre.—A las 10 1[2.—El paraíso (doble)

PRICE.—A las 6 1^2, (vermoeth), y 1[4, 
¡Al agua, patos!.— A las t 3^4, El tambor de 
granaderos.—A las 1!, El barbero de Sevilla. 
—puñao de rosas.

APOLO—A las 7.—La patria shíca.—A 
las 8 y 3[4, El patinillo.—A las 10, El palle 
Tejada.—A las 11 y Ipl, El Club de las sol
teras.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote).— 
A las 6 (sección especial), El maestro de 
obras y El diablo con faldas.—A las 10 (sec
ción doble), Los perros de presa (cuatro ac
tos.)

COLISEO DEL NOTICIADO.—A las 6, B1 
hilo del general.—A las 6, D porre ahica.— 
las 7, El tirador de palomas.—AA las I, Car
celeras.—A las 10, El hijo del general.—A 
las 11 y 1¡4, San Juan de Luz.

BARBIERI.—A las siete.—Los viejos ver
des.—Salón Moderno.—El gran paso.—Los 
viejos verdes.

TEATRO NUEVO.—(Encomienda, 16).— 
Desde las 6 de la tarde, grandoa fie «iones, 
—Granéxito del trío Obiol, eos su mañeca 
mecánica.—A lasll y 1¡4.—Seeeión especial 
de moda.

PRINCIPE ALFONSO.—Les incansables.
—La seiorita se aburre y Nieolís (dable),— 
La Dolores.—Los Favoritas y La saiorita se 
aburre.

SALON NACIONAL.—A la* 6 y 
gre gorda—El señor do Roacesvalles.

A las 1!.—(función entera) Claudina.

FRONTÓN CENTRAL.— A las 4, pri
mer partido, i 50 tantos catre Tandllere y 
Trecet (rojos) contra Zabioarray y Villabena 
(azules).

Terminando el anterior, ee jagará un egua
rió partido, á 40 tantos, antro Unzueta y Aa- 
sola (rojos), contra AMoroto y Liaarralde 
(azules).

PALACIO DE PROYECCIONES .—(Com 
puñía cómico-lírica).—Funciones desde las 6 
y 1[2.—A las 7 y 3¡4 Películas.

Imprenta J. Layunta y Compañía
Pizarro, 15.—Madrid.
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Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi- 
nuios con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión. ,

riene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
mi ’ allón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
rcé.uei’do.

Cuja do, acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for- 
m. i un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

. Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad. .

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

El maravilloso reloj automáticoH Z'^RY-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59— MADRID

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa Oe los Estados Unidos del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España; Barquillo, 4 y 6.»»Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Je^uros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

lacios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO ,

‘El día 26 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
MANUEL CALVO •

directamente para New-York, Habana y Veracruz.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

El día 10 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor

BUENOS AIRES

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alteante y el 22 de Cádiz

el vapor
M. L. VILLA VERDE

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar-
celona.

LINEA DE TÁNGER

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer- 
ic .¿ico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
.p. -d Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
pa a Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Pa íarná con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite 
p aje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y >t o , con '.rasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

L NEA DE FILIPINAS
Elidía 16 de Nbre. de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor 

ALICANTE
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Nbre. saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

LEON XIII
' h  ectaniente paré Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. . , .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y Bagajeros á quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pu
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de Nbre. saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII •
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionale para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!!
¡PO FIN LO ÉNCONRTE

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis añe 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando ^preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id’ al Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de •

------------------------------------ - -------— CAMAS Y MUEBLESi La Gran Bretaña Ventas á plazos y al contado gld PI d
ESPADA - SABLE 

ROBELO PUERTO SEGURO 
Reglamentario para los señores Joles y Oficiales de Caballería

Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte.
Unicos mandatarios para la venta:

L Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S. en Ota.’ Barcelona: calle de Fernando VII, 23. 

( Valencia: calle de Peris y Valero, 13.

[ A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL §
Compañía de seguros reunidos

CfiFITíL SOCIAL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente desembolsado

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Portugal 
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Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Calle de Olóxaga, nú mero 1.—JVladrid

1Dt =S||

CLSSK P»SIVRS *
LKO POR CIENTO M

: Se aceptaq podere^

e ANTONIO ROBLETE *
■ MADRID —i.--------

GALLE DE CARRANZA, 16,2.°DCHA.

— HORAS -¡«wi—-—-

: DE DOCE A CUATRO :

abone la mitad del gasto del poder.

A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
GUIMU CIVIL Y C1MBINER0S

Se facilitan los siguientes productos con el aumento 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raiz las callosidades que existan. 
Caja, á 0,80 céntimos de oeseta.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimos parche.

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3 pesetas.

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caída del 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humore 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pese
tas frasco en elegante estuche.

LIMPIAMa NCHAS na vel l i
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta..

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra forma.

CAMAS TIJERAS ESPECIALES Plrdaor‘a. 
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

Los procedimiento 
de la Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros 
vensals, (Barcelona)

DmrlaQ Método infa- 
iícgldb ¡¡ble pa. toda 
clase de retrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

Cinematógrafo Imperial
de Toledo.

Se vende completo por mitad valor por au
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.° centro Madrid.

Profesora á domicilio
. Con título y diploma.

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, pral. izqda.
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Imprenta de J. Layunta y Comp.a
c a l l e de piza r r o , is

Montada con todos los adelantos modernos, esta nueva imprenta 

se encarda de toda clase de trabajos tipográficos. 

Periódicos, Revistas, Obras, folletos, Circulares, etc.

MADRID—15, Calle de Pizarro, 15.—MORID

□ Vi- XTA.—Builliéreé Hijos, Editores, Biaza de Santa Ana, núm. 10, 
Ma-irid, y en las priyeipale» Librerías, Papelerías y Bazares de España y América.

^5
(.I4NH Ir ir -’ •■n I I» u ro i>«ni a.nnt jctnqrH

v ;;a*l c-ii ¡my-.riün/ee datos nn^ysein- 
diKIes <-0 Ulicimis, C...-.ds de ÍLm it, Cuiuercio y á 
oart leu

Precio: de 1 á. 4 pesetas.

..T‘"í "-/'V ?' •' fiaría

El " D

• Has* - - ■
Libio de tnomoriaa, niny cúmodoy elegante, t'rc 

üióbeS es: cciníLi para nublar Visito'’, keflai útiles. 
:.-a41 h é Hlgreeon y cuanto se necesita pura llevar 
ordenarla la vida.

Precio: 2euO y 3 pesetas.

ÍLpcioso libio yaia úa° 4® particulares. Dividido 
or <iías para las anotaciones.

Precio: i,50 y 2 pesetas.

Diminuta y útilísima Agenda de bolsillo. Encua- 
'.eruado en tela, con porta-lápiz.

Precio: UMA peseta.

y.
Libro de la compra que contiene 365 menús di- 

fere ¡te». 300 recetas para hacer otros tantos guisos 
lifu-<‘utes. Explicación de la juanera de condimentar 
los gnicios que prescriba en losmenús diarios. Agen
da eu blanco para anotar Los gastos de cocina.

Precio: 2 pesetas encuadernada. ®
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